
 

 

 

COMUNICADO 

La Comisión del Proceso de Reasignaciones del Personal Administrativo del 

D. Leg. 276, de la UGEL Arequipa Norte, hace de conocimiento el 

Cronograma de Reasignaciones del Personal Administrativo por Interés 

Personal, según R.D. N° 05022, de fecha 11-05-23 y la Relación de Plazas 

Vacantes Administrativas D. Leg 276 al 25-05-2023 para conocimiento y 

demás fines. 

 
 
Arequipa, 25 de mayo de 2023 

 

 
La Comisión de Reasignaciones 

 
 
 



 

 

 

 

CONVOCATORIA N° 1: PROCESO DE REASIGNACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO D. LEG N° 276 (RM Nº 0639-2004- 

ED Y MODIFICATORIAS) POR INTERÉS PERSONAL 

Se invita al personal administrativo del DL 276 a participar en el proceso de 
reasignación (regional e interregional) conforme al cronograma aprobado 
por la Comisión de Reasignación, Rotación y Permuta autorizado con 
resolución directoral N°05022-2023-UGEL.AN. 

La presentación de expedientes para la etapa interna (regional) y externa 
(interregional) se realizará por mesa de partes de la UGEL, sito en Av. 
Tahuaycani 104 Sachaca. 

El expediente deberá contener el informe escalafonario, con los documentos 
que sustentan la solicitud, debidamente foliado, con los datos siguientes: 

Artículo 47.- En las solicitudes de reasignación, los interesados indicarán en 
forma precisa los motivos de la petición proponiendo como alternativa para 
su nuevo centro de trabajo hasta tres lugares ubicados en el ámbito 
geográfico del órgano de destino. Estas alternativas se utilizarán 
considerando el orden de procedencia del respectivo  

Cuadro de prioridad 
PROCESO DE REASIGNACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO D.LEG. 276 
 - AÑO 2023  
NORMATIVIDAD A TOMAR EN CUENTA: 
Reglamento de rotaciones, reasignaciones y permutas para el personal administrativo del 
sector educación. 

Resolución Ministerial N.° 0639-2004-ED : RM-N-0639-2004-ED.pdf (ugel02.gob.pe) 

 

Modificar el Artículo 4 del reglamento de rotaciones, reasignaciones y permutas para el 
personal administrativo del sector educación aprobado mediante la Resolución Ministerial 
N° 639-2004-ED. Resolución de Secretaría General N.° 320-2017-MINEDU: RSG-N-320-
2017-MINEDU.pdf (ugel02.gob.pe)  

 

Modificar el artículo 15, el literal c) del artículo 20, los literales a), b), c) y e) del artículo 21, 
el primer párrafo del artículo 25 el artículo 27, el literal c) del artículo 30 y el literal c) del 
artículo 52 del Reglamento de Rotaciones, Reasignaciones y Permutas para el Personal 
Administrativo del Sector Educación. Resolución de Secretaría General N.° 251-2018-
MINEDU: RSG-N-251-2018-MINEDU.pdf (ugel02.gob.pe)  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ugel02.gob.pe/sites/default/files/PROTADM/2021/RM-N-0639-2004-ED.pdf
http://www.ugel02.gob.pe/sites/default/files/PROTADM/2021/RSG-N-320-2017-MINEDU.pdf
http://www.ugel02.gob.pe/sites/default/files/PROTADM/2021/RSG-N-320-2017-MINEDU.pdf
http://www.ugel02.gob.pe/sites/default/files/PROTADM/2021/RSG-N-251-2018-MINEDU.pdf


 

 

 

CRONOGRAMA PROCESO DE REASIGNACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO POR INTERÉS 

PERSONAL AÑO 2023 UGEL AREQUIPA NORTE R.D 05022 ( 11-05-23) 
 
 
 

COMISIÓN PROCESO REASIGNACIONES 2023 PERSONAL ADMINISTRATIVO D.LEG. 276  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AREQUIPA, 25 DE MAYO DE 2023 



 
 



 
 


